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Proyecto de Resolución 
Cámara de Diputados de la Nación… 

RESUELVE 

 

Expresar REPUDIO y RECHAZO por la interrupción de la policía bonaerense, en la comunión que se 

estaba desarrollando al aire libre con distanciamiento, por parte de la Parroquia Corpus Christi de 

Temperley, en el predio de los Scouts de Adrogué, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos 

Aires.  

 

Se deben diferenciar las acciones para cuidar la salud de la población, con los actos de 

hostigamiento a las libertades individuales.  

 

Alberto Asseff  

Diputado Nacional  

Cofirmante. Diputada: Victoria Morales Gorleri. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

 

A raíz de las nuevas -y reiteradas- medidas sanitarias bajo el concepto de administrar la emergencia 

sanitaria, se están viviendo hechos que aparenta no haber aprendido absolutamente nada de todo lo 

ocurrido durante el año 2020.  

 

Nuevamente se trae la discusión de “salud o economía” como así también el de “salud o educación”. 

Situaciones inadmisibles que atentan con las libertades individuales y desde ya, contra la Carta 

Magna.  

 

En esta ocasión, el proyecto de resolución versa sobre un hecho carente de razón, que demuestra 

un desconcierto de las autoridades y una completa falta de criterio. La policía bonaerense 

interrumpió una comunión que se estaba llevando a cabo al aire libre con distanciamiento.  

 

Los efectivos irrumpieron una misa con menores de 10 años que tomaban su primera comunión. Se 

llevó a cabo, a través de una respuesta estatal, una violación a la libertad de culto. Las autoridades 

provinciales excedieron un formalismo absurdo al involucrarse como protagonistas de un hecho 

lamentable.  

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmante. Diputada: Victoria Morales Gorleri. 

 


